
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021-00477 
DEMANDANTE: JENNIFER MOSQUERA RUEDA 

DEMANDADO: LEONARDO DE JESUS GIRALDO FLORES 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial de sustitución allegado por 
la apoderada de la demandante al correo el 21 de junio del año en curso y memorial de liquidación 
de crédito ya revisada y cumple con los lineamientos del artículo 446 del C.G.P. (Anotaciones 17 y 
18) Lebrija, julio 26 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la parte 
demandante, se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del C.G.P., y no fue 
objetada, el juzgado la aprueba. 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería 
para actuar como apoderado de la parte demandante a DANIEL FELIPE 
RODRIGUEZ BARCENAS estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad 
Santo Tomas de Bucaramanga en los términos y para los fines del poder conferido. 

Se acepta la sustitución del poder efectuada por el estudiante de derecho LINA 
GIMENA FAJARDO MINA. 

 

NOTIFIQUESE  

  

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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